
 

ORDENANZA Nº 53-18 

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que el próximo día 11 de Noviembre se cumplirán los 

100 años de la independencia de Polonia y en la Ciudad de Apóstoles con tal 

motivo se erigió un Monumento denominado El Cristo de la Paz sobre el ingreso 

del futuro templo San Pedro y San Pablo. 

Que es necesario revalorizar la escultura que 

representa un símbolo de la Ciudad de Apóstoles y que fue testigo de la historia 

de muchos  inmigrantes polacos durante casi un siglo. 

Que el municipio tiene la potestad de declarar a los 

sitios, lugares y monumentos de nuestra Ciudad como Patrimonio Histórico 

cultural para su cuidado y preservación.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA  

Articulo Nº1: DESIGNE y Declárese como Patrimonio Histórico, cultural y 

arquitectónico del municipio de Apóstoles al Cristo de la Paz, emplazado en el 

ingreso del Templo San Pedro y San Pablo, erigido en ese lugar en el año 1919 

por la Colectividad Polaca en conmemoración a su Independencia. 

Articulo Nº2: INFÓRMESE a la Secretaria de Obras Públicas del Municipio para 

que realice el mantenimiento del monumento del Cristo de la Paz con motivo 

de su centenario. 

Articulo Nº3: REFRENDARA el presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de Apóstoles. 

Articulo Nº4: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, a las Autoridades de 

la Colectividad Polaca de Apóstoles, regístrese, y cumplido, archívese.- 

DADO EN LA SALA. DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DEL 2018 en SESIÓN ORDINARIA 

N° 33-18.- 

Apóstoles, Mnes., 5 de noviembre  de 2018.- 


